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Causa Ni’o. 265-2025-ICE

Página web: www. tce.gob.ec

A: Público en General

Dentro de la causa signada con el No. 265-2025-TCE se ha dispuesto lo que a
cont iii uaCión me PC fi lito Iran sc ri b ir:

Quito DM., 28 de abril de 2025. a las 08h10.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 265-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESAIES

1. El 18 de abril de 2025 a las 12h05, se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) rojas, suscrito por el abogado Juan

Francisco Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, y

su patrocinadora, abogada Andrea Aginlar Rodrigiez y. en calidad de anexos treinta y
dos (32) fojas, mediante el cual se presentó una denuncia en contra de los señores

Leonardo David Jiménez Vergara. Ángel Eudoro Loor Cedeño, Javier Lcnin Varela
Guerra y Joel Javier Chillan C’ampoverde, representante legal, responsable del manejo
económico, contador público autorizado y jefe de campaña. respectivamente, del
Partido Unidad Popular. Lista 2, de la dignidad de alcalde municipal del cantón

Mocache. provincia de Los Rios. en las Elecciones Seccionales del CPCCS y
Referéndum 2023, por el presunto conietiiniento de tina infracción electoral tipificada

cli el numeral 1 del articulo 281 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, relativa al
financiamiento de la política y gasto electoral (Fs. -38).

2. La Secretaría Gcncral de cstc Tribunal asignó a la causa el número 265-2025-TCE y,
en virtud del sorteo electrónico eFectuado el 18 de abril de 2025 a las 20h03, scún la

razón sentada por el magister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Art. 281.- 1_as infracciones relativas al financiamiento de la politica y gusto electoral, serán sancinr,a&Is
de confonnidad con las s igu entes reglas: (.. ) 1. los responsables económicos y las orgaTi i Luciones
políticas a travós de su represeniantes y procuradores comunes en caso de alianzas, que no presenten los
iii Fornes con las CUC lilas del panidc o movi miento, el monto de los aporres recibidos, la naturaleza de los
mismos, su origen. el listado de contribuyentes, su identificación plena. respaldos de ingresos y egresos
serán sancionados con multa de veinie a setenta salarios básicos uniflcados y la suspensión de los
derechos políticos de 2 a 4 auios. sin perjuic o di la sunc i ¿ni relaíi va a la cancelación de la ¡osen pc 611 de
la organización pohitica establecida en esta Ley Las candidaras y los candidatos responderán
solidanamente. de manera pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsahil ¡dad que se determine en el
incunlplimienttr
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Tribunal, se radicó la coinpelciicia en el doctor Ángel TOITCS Ma’donado. juez del

Tribuna: Contencioso Electoral (Fs. 39—41).

Coz: los antecedentes que oreceden. en iii calidad de juez de iiistanci. siendo el eslado

de la causa y prc i n a ‘e so ve’. lo qt:c co dcrcc 110 COCS io,,da el’ ate’ ,c ¡ ói: a lo d spucst o

en el articulo 24.2 de la Ley Oigái,iczi NcctoiaI y de Organizaciones Poiticas de la

Repúhlica del Ecuador. Código de la Democrac:a. y el articulo 6 dc Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Rectoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Que el compareciente. en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la not:ficación del preenLe auto. ACLARE Y COMPLETE su escrito, de

acuerdo a lo siuicnc’

1.1. Indicar de ma leid precisa có no la o ,iiis ñu atribuida a os denunciados. se

suhsui-ne en el presumo coinetimiento dc la iii Fracción electoral que se denuncia: y.

los preceptos lcgalcs vulnerados de manera individualizada:

1.2. Determina, a plereilsióli de ,uucrdo a la causal invocada.

¡.3. Petición de asiiiaciói1 de una casi la co,itcncoso :lcctora para noii íicaeioiics:

¡.4. El anuncio de la prueba documental deberá observar as reglas generacs

previstas en el numeral 5 del al culo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y tic

Orga,lizae!ones Pohticas de la Reúbhca del Ecuador. Cójio de la Democracia, en

concordancia con el aric,iIo 159 y sigu iitcs de! Reglamento de Trámites de este

1, bunal. La dncuneiitació,, jrescntada en copia smple no constitu> e pnicba. así

como la documentac:ón que a,:cxa deberá estar acorde a los actos o hechos que

denuncia. De rcqucrr acceso Y auri1io contenctoso cectoral a la prueba. dehrá

prcsei:tarsc de nuinera fundamentada y,

1.5. Piec ¡sar el lugar de citación de los señores Lcuiuardo David Jiménez Vergura y

Joel Javicr Clii 1 lan Caimupoverde

S FC UN 1)0.- Se previene que, cr1 caso (le iicuiiipl ir lo dispuesto ci’ el piesenle auto,

este j ugador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del art culo 245.2 de la Ley

Orgárirci, Electoial y de Organizaciones Puliticas de la República dcl Ecuador. Código

de la Deitiocracia e inciso final del articulo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso ElectoraL es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.— Cabe indicar que, la presente causa se sustanciará en téniiino, es decir,

solo días hábiles,
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CIJ ARTO.— Los documentos con los que se dé cwiipli ti’ cilio a lo ordenado CII el

presente auto, deberán ser entregados en la Secretaría Ciencia! del Tribunal Contencioso

ElccIorHl. ubicada en la calle Juan Lcúii Mciu N2 1—152 y Vicente Ramón Roca de a
ciudad de Quito. provincia de Pci ¡ nc ha o cii iiii do con ti niia ci cc ion ca a las
direcciones de con-co clectróciico: sccictariagçncraIn iccMoh.cc y
secreta ri a. £ZCII eral. tee . Oil1CI T iii £0111,

QL JI NTO.— Noti iquese el cçiriteiiido del presente auto al ahoaado Juan Francisco

(‘eval los Silva, director de la [)clcguciún Pro inc ¡al Electora i de Los Ríos. cii las

siguientes direcciones de correo electrónico: juailcevalltls(c, cne.goh.cc,
andreaauilur(áne.gob.cc y losrios(á cue. tI,ec Ttiiicsc cii cuenta la autoil zaejón

conferda a la ahogada kTldrca guilir Rodriguez. con iiia(rctila prof sional Nro. 2-

2018-169 del Foro de Abogados del Consejo de Li Jtidicaiura

SEXTO.— Aniic Li ibogLida Jcn,iy Layo Pacheco. sccreIari3 relaiora de csle Dcspac:o.

SÉPTIMO.— Publxu,csc ci conicndo dci presente auto ru la canccrrj rtiial-pgna

institucional ‘y” Ice. oh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr Ánge: TOiT:S Maldonado.- JUEZ DEI

TRIB1.NAL CONTENCIOSO ElECTORAl.
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